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ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

 

INVITACIÒN PÙBLICA SC-IP-001-2026 

“SERVICIO DE LAVANDERÍA – PRIMERA CONVOCATORIA” 

 

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 10:00 del día 24 de febrero del año 2026, 

se realizó la reunión de aclaración de la Invitación Pública SC-IP-001-2026 Primera Convocatoria. 

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud 

de la Banca Privada:  

 

PRESENCIAL:  

• Lic. Roly Rojas 

• Lic. Genni Hiza Rojas 

• Ing. Wendy Oropeza Ríos 

 

VÍA ZOOM: 

• Lic. Fátima Jiménez  
 

1.CONSULTAS ESCRITAS 

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 

20/02/2026 hasta Hrs. 16:00, vía correo electrónico, a las direcciones: wendy.oropeza@csbp.com.bo y 

genni.hiza@csbp.com.bo  

Al respecto, se debe señalar que no se recibieron consultas dentro del plazo establecido.  

Al encontrarse presentes vía Zoom un proponente, se le cede la palabra para que realicen sus consultas: 

BOLIVIAN DRY CLEANERS  

Consulta 1: La fecha de presentación de propuestas ¿es el 03 de marzo? 

Respuesta: Si, el plazo de entrega de propuestas vence el día martes 03/03 a hrs. 14:00 pm.  

Consulta 2: Sobre el tema de las multas por incumplimiento especificadas en el Pliego de 

condiciones, el importe de multa, ¿es un importe especifico o se determinará el mismo mediante 

negociación? 

Respuesta: En el punto que detalla el régimen de multas, se especifica que la multa en caso de 

incumplimiento será del 3% del importe por el servicio prestado en el mes; por otro lado, debe tomar en  
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cuenta que, mensualmente se les realizará una retención del 7%, como garantía del cumplimiento de 

contrato; dicho importe será devuelvo al proveedor una vez finalice el contrato.  

Se aclara que el importe de multa no es negociable. 

 

Al no existir más consultas, se da por concluido el acto denominado Reunión de Aclaración a horas 10:17 

a.m. del mismo día. 

 

 

24 de febrero de 2026 

 

 

                                                                               


